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someter a aprobación el acuerdo de anulación y de exigir 
la devolución de las siguientes partidas:

a) Factura por Asesoría, de 4.060,00 euros (Com-
probante 0997).

b) Factura por Asesoría, de 442,84 euros (Compro-
bante 0877).

c) Factura de Honorarios profesionales de Letrado 
de la Sociedad, por intervención en Procedimiento Judi-
cial, de 3.840,00 euros.

d) Factura de Honorarios profesionales, de 1.720,00 
euros (Comprobante 0928).

Séptimo.–Someter a aprobación el acuerdo de dejar 
anulada la operación de generación y venta del fondo de 
comercio y su correspondiente factura n.º 09-254 por 
importe de 80.300,00 euros e IVA de 12.848,00 euros.

Octavo.–Someter a aprobación el acuerdo de dejar sin 
efecto la subrogación de Ibermark Textil, S. A., en deu-
das de Naomoto España, S. A., en tanto no sea aprobada 
la subrogación por los acreedores y acuerdo de reflejarlo 
así en el Balance Final.

Noveno.–Someter a la aprobación de la Junta la exi-
gencia de responsabilidad y el acuerdo de ejercitar por la 
Sociedad las acciones de responsabilidad pertinentes 
respecto de los antiguos Consejeros, del ex Secretario no 
Consejero y de los Liquidadores, por las actuaciones de-
nunciadas por el Interventor Judicial en su Informe de 
14/12/2005.

Décimo.–Exigir responsabilidades al antiguo Consejero 
que solicitó el nombramiento de Interventor, derivadas de 
los perjuicios que su actuación está provocando a la Compa-
ñía, a los socios e, indirectamente, a sus acreedores.

Undécimo.–Exigencia de responsabilidades al Inter-
ventor, derivadas del incumplimiento de sus obligaciones 
como Interventor, así como por la atribución que él mis-
mo se ha irrogado de funciones que no le corresponden, 
tales como valoración de hechos societarios que no son 
de su incumbencia tendentes a dificultar la liquidación de 
la mercantil Naomoto España, S. A, con intención de fa-
vorecer al Consejero que solicitó su designación, dentro 
del marco de los litigios que mantiene contra el resto de 
los accionistas.

Duodécimo.–Reclamación de los daños y perjuicios 
económicos que la actuación del Consejero que solicitó 
el nombramiento de Interventor y el Interventor pueden 
haber causado, así como los que se causen, como conse-
cuencia de su obstruccionista actuación, dificultando y 
encareciendo la liquidación de la sociedad Naomoto Es-
paña, S. A.

Decimotercero.–A la vista del informe emitido por el 
Interventor, en fecha 14 de diciembre de 2005, posibili-
dad de iniciar acciones civiles y/o penales contra su autor 
por falsas imputaciones realizadas en el mismo.

Decimocuarto.–Reclamación de daños y perjuicios 
originados a la mercantil Naomoto España, S. A, por el 
Interventor, al haberse tenido que suspender la Junta Ge-
neral, prevista para el pasado 15 de diciembre de 2005, por 
haber enviado éste el preceptivo Informe de censura del 
Balance Final el mismo día de la celebración de la Junta.

Decimoquinto.–Honorarios del Interventor, votación 
sobre los mismos, dado el importe excesivo y despropor-
cionado de los mismos, así como la inclusión de partidas 
improcedentes en los mismos.

Desde la publicación de este anuncio, los accionistas 
podrán examinar la documentación relativa a los acuer-
dos a adoptar en el domicilio social de la mercantil.

Madrid, 20 de enero de 2006.–El Liquidador, Javier 
García Santiago.–3.050. 

 PACO PERFUMERÍA,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

MARILEN, 30, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión por absorción

Mediante acuerdo de las Juntas generales extraordina-
rias y universales de fecha 2 de enero de 2006, las mer-

cantiles «Paco Perfumería, Sociedad Limitada», C.I.F. 
B-46930541 y «Marilen, 30, Sociedad Limitada, Uniper-
sonal», C.I.F. B-96174420 aprobaron la fusión por absor-
ción de «Marilen, 30, Sociedad Limitada, Unipersonal», 
que se extingue sin liquidación, traspasando su total pa-
trimonio a título universal a «Paco Perfumería, Sociedad 
Limitada».

La fusión se acordó sin ampliación de capital de la 
absorbente por ser ésta titular del 100 por 100 de las 
participaciones sociales de la absorbida.

Se hace constar el derecho de los socios y acreedores 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el 
Balance de fusión. Durante el plazo de un mes desde la 
fecha del último anuncio del acuerdo de fusión los acree-
dores de cada una de las sociedades podrán oponerse a la 
fusión en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Las operaciones realizadas por la entidad absorbida se 
entenderán realizadas a efectos contables por la absor-
bente desde el 1 de enero de 2006.

Valencia, 5 de enero de 2006.–El Administrador úni-
co, Francisco Prieto Moreno.–2.058.

y 3.ª 25-1-2006 

 PANIFICADORA INDUSTRIAL
VILA-REALENSE, S. A.

(En liquidación)

La Junta general de la Sociedad comunica que en 
su reunión celebrada el día 26 de noviembre de 2005, 
se acordó, por unanimidad, la disolución de la Socie-
dad y abrir el período de liquidación de la Compa-
ñía.

En Vila-real, 17 de enero de 2006.–El Presidente del 
órgano de liquidación, don Alejo Eixea Costa.–2.238. 

 PROALREVISA, S. A.

Junta general de accionistas

El Consejo de Administración convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en la calle Hermanos Bécquer, número 8 (Madrid), el día 
27 de febrero de 2006, a las diecisiete horas de la tarde, 
en primera convocatoria, y al día siguiente, en segunda 
convocatoria, en el mismo lugar y hora con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio cerrado el 
día 31 de diciembre de 2004, así como aplicación del re-
sultado.

Segundo.–Renovación y en su caso nombramiento de 
cargos en el Consejo de Administración.

Tercero.–Delegación especial para protocolización de 
acuerdos sociales.

Cuarto.–Estudio de la renovación del contrato de al-
quiler del aparcamiento situado en Madrid, calle Ríos 
Rosas, 47.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

Los socios pueden obtener, de forma inmediata y gra-
tuita los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta general.

En Madrid, a 23 de enero de 2006.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Antonio del Rosal Mo-
reno.–3.101. 

 PROMOPLAZA FUENGIROLA, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

EVENLY MATER,
SOCIEDAD LIMITADA

HALLAND INVESTMENT,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades beneficiarias)

Escisión total

Por acuerdo adoptado en reunión conjunta de la Junta 
Universal y del órgano de Administración de la entidad mer-
cantil «Promoplaza Fuengirola, Sociedad Limitada», celebra-
da el 23 de noviembre de 2005, se aprobó la escisión total de 
ésta, aportando el total de su patrimonio a dos sociedades 
constituidas con las denominaciones de «Evenly Mater So-
ciedad Limitada» y «Halland Investment Sociedad Limita-
da», las cuales aprobaron la escisión en Junta Universal de 
fecha 5 de diciembre de 2005, implicando dicha escisión la 
disolución y la extinción de la sociedad matriz. Se informa a 
los acreedores del derecho a obtener copia del texto íntegro 
del acuerdo de escisión, así como del derecho recogido en el 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Fuengirola, 4 de enero de 2006.–Por Promoplaza 
Fuengirola, Sociedad Limitada, Antonio Soler Gómez, 
José Manuel Gutiérrez Fernández, Administradores man-
comunados.–Por Evenly Mater, Sociedad Limitada, 
Cristina Cardona Castillo, Administradora única.–Por 
Halland Investment, Sociedad Limitada, Alejandro Soler 
Alcántara, Javier Gutiérrez Linero, Administradores 
mancomunados.–2.118. y 3.ª 25-1-2006 

 PROMOTORA 
DE INFORMACIONES, S. A.

Anuncio de oferta pública de adquisición de acciones de 
Sogecable, Sociedad Anónima

El presente anuncio se publica en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 18.1 del Real Decreto 1197/1991, 
de 26 de julio, sobre Régimen de las Ofertas Públicas de 
Adquisición de Valores (el «Real Decreto 1197/1991»).

La Comisión Nacional del Mercado de Valores (la 
«CNMV») ha adoptado, con fecha 23 de enero de 2006, 
los siguientes acuerdos:

«I. Autorizar la oferta pública de adquisición de un 
número máximo de 26.712.926 acciones, a un precio por 
acción de 37 euros que representan el 20 % del capital 
social de la entidad Sogecable, Sociedad Anónima, admi-
tidas a negociación en las Bolsas de Valores de Madrid, 
Barcelona, Bilbao y Valencia e integradas en el Sistema 
de Interconexión Bursátil, formalizada ante esta Comi-
sión Nacional por Promotora de Informaciones, Sociedad 
Anónima el día 2 de noviembre de 2005, al entender 
ajustados sus términos a las normas vigentes y considerar 
suficiente el contenido del folleto explicativo presentado 
tras las modificaciones introducidas en el mismo con fe-
cha 23 de enero de 2006.

II. En aplicación de lo previsto en el artículo 15.2 
del Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores advierte que la autori-
zación de esta oferta no supone aceptación por parte de 
esta Comisión Nacional de que Promotora de Informa-
ciones, Sociedad Anónima modifique el método de con-
solidación contable aplicado a Sogecable, Sociedad 
Anónima y pase al sistema de integración global. A la 
vista del resultado de la OPA, la CNMV analizará si se 
cumplen las condiciones establecidas en la Norma Inter-
nacional de Contabilidad 27 sobre el método de consoli-
dación.»

Condiciones

1. Identificación de la Sociedad Afectada.

La sociedad afectada por la presente oferta pública de 
adquisición de acciones (en lo sucesivo, la «Oferta») es 
Sogecable, Sociedad Anónima (en lo sucesivo, «Sogeca-
ble») con domicilio social en Tres Cantos (Madrid), 
Avenida de los Artesanos, 6, con N.I.F. A-79114815, 
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inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 
10.242, sección 3, hoja número 87.787.

El capital social de Sogecable es de 267.129.262 
Euros, dividido en 133.564.631 acciones de 2 Euros de 
valor nominal cada una de ellas, admitidas a cotización 
en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao 
y Valencia y en el Sistema de Interconexión Bursátil 
Español.

2. Identificación de la Sociedad Oferente.

La sociedad oferente es Promotora de Informaciones, 
Sociedad Anónima (en lo sucesivo, «PRISA») domicilia-
da en Madrid, Calle Gran Vía, 32, con N.I.F. A-
28297059, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 
tomo 2836 General, 2159 de la Sección 3.ª del Libro de 
Sociedades, folio 54, hoja número M-19511. Las accio-
nes de PRISA se encuentran admitidas a negociación en 
las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y 
Valencia.

PRISA es la entidad dominante de un grupo de socie-
dades, que se describe en el folleto explicativo de la 
Oferta (el «Folleto»). PRISA está controlada por D. Jesús 
de Polanco Gutiérrez en el sentido del artículo 4 de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores y en 
el artículo 42.1 del Código de Comercio, al controlar de 
forma indirecta el 64,365 por cien de su capital.

3. Valores de Sogecable en poder de PRISA.

PRISA tiene, a la fecha del folleto, una participación, 
directa e indirecta, en el capital de Sogecable de 
32.724.889 acciones, representativas del 24,501 por cien 
del capital social.

Por su parte, los administradores de PRISA y de las 
sociedades del Grupo PRISA nombrados a propuesta de 
PRISA son titulares, directos o indirectos, de 144.250 
acciones de Sogecable, representativas del 0,108 por cien 
del capital social.

Asimismo, D. Francisco Javier Díez de Polanco, Con-
sejero Delegado de Sogecable, es titular de 105.000 op-
ciones sobre acciones de Sogecable, representativas del 
0,079 por cien de su capital social, con vencimientos en-
tre los meses de mayo de 2006 y octubre de 2008.

En consecuencia, y en virtud de lo expuesto en el 
presente apartado, PRISA ostenta a la fecha del Folleto, a 
los efectos del cómputo previsto en el artículo 2.1 del 
Real Decreto 1197/1991, de 26 de julio, sobre régimen 
de las ofertas públicas de adquisición de valores (el 
«Real Decreto 1197/1991»), una participación total de 
32.869.139 acciones de Sogecable, representativas del 
24,609 por cien de su capital social.

4. Acuerdos entre PRISA y los accionistas y los 
miembros del órgano de administración de Sogecable.

Ni PRISA ni su accionista de control han alcanzado 
acuerdo alguno con ningún otro accionista de Sogecable ni 
con los miembros de su órgano de administración en rela-
ción con la Oferta, ni se ha reservado ventaja específica 
alguna a dichos administradores. PRISA desconoce la in-
tención de los accionistas de Sogecable con participacio-
nes significativas de acudir o no a la presente Oferta.

Por lo demás, a la fecha del Folleto tampoco hay vi-
gentes pactos de ningún tipo entre PRISA y los accionis-
tas de Sogecable con participaciones significativas, o 
cualquier otro accionista de Sogecable, en relación con 
sus respectivas participaciones en la sociedad ni sobre la 
gestión de la misma o la representación de los accionistas 
en el Consejo de Administración.

Por otro lado, PRISA tiene suscrito un acuerdo de 
prestación de servicios con Sogecable, en virtud del cual 
le presta determinados servicios de asesoramiento fiscal, 
financiero, informático, en materia de seguros y de segu-
ridad a cambio de una retribución anual del 0,333 por 
cien de la facturación líquida del grupo consolidado de 
Sogecable.

5. Valores a los que se extiende la Oferta.

La presente Oferta se dirige a todos los accionistas de 
Sogecable, a excepción de PRISA, y tiene por objeto la 
adquisición de un máximo de 26.712.926 acciones de 
Sogecable, representativas del 20 % de su capital social, 
admitidas a cotización en las Bolsas de Madrid, Barcelo-
na, Bilbao y Valencia y en el Sistema de Interconexión 
Bursátil Español.

La Oferta no se extiende a los «warrants» emitidos por 
Sogecable. Tampoco se dirige a las opciones sobre accio-

nes de los consejeros y directivos ni a los bonos canjea-
bles por acciones de Sogecable emitidos por Vivendi 
Universal, Sociedad Anónima.

Las acciones objeto de la presente Oferta deberán 
comprender todos los derechos políticos y económicos, 
cualquiera que sea su naturaleza, que pudieran corres-
ponder a las mismas.

Los términos de la Oferta son idénticos para la totali-
dad de las acciones de Sogecable a que se dirige, ofre-
ciéndose la contraprestación señalada en el apartado 6 
siguiente.

Las acciones a las que se extiende la Oferta deberán 
ser transmitidas libres de cargas y gravámenes y dere-
chos de tercero que limiten sus derechos políticos o eco-
nómicos o su libre transmisibilidad, por persona legiti-
mada para transmitirlas según los asientos del registro 
contable, de forma que PRISA adquiera una propiedad 
irreivindicable de acuerdo con el artículo 9 de la Ley del 
Mercado de Valores.

Las 32.724.889 acciones de Sogecable que ya son ti-
tularidad de PRISA han quedado inmovilizadas a los 
efectos de esta Oferta. Caso de que, como resultado de la 
Oferta, PRISA adquiera la totalidad de las acciones a que 
se dirige, su total participación accionarial en Sogecable 
ascenderá a 59.437.815 acciones, representativas del 
44,501 por cien del capital social.

6. Contraprestación .

PRISA ofrece a los accionistas de Sogecable la canti-
dad de 37 euros por acción. La contraprestación será he-
cha efectiva en metálico.

7. Número máximo y mínimo de las acciones a las 
que se extiende la Oferta.

La Oferta se dirige a todos los accionistas de Sogeca-
ble, a excepción de PRISA, y tiene por objeto la adquisi-
ción de un máximo de 26.712.926 acciones, representati-
vas de un 20 por cien del capital social de Sogecable.

La efectividad de la Oferta se condiciona a la adquisi-
ción de un número de acciones de Sogecable igual a 
21.370.341, representativo del 16 por cien del capital 
social de Sogecable.

PRISA se reserva expresamente el derecho a renun-
ciar a la condición relativa a la aceptación de la Oferta, de 
acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1197/1991, 
sin que a la fecha del Folleto PRISA tenga previsión al-
guna sobre la eventual renuncia a esta condición.

8. Reglas de distribución y prorrateo.

Si el número total de valores comprendidos en las de-
claraciones de aceptación hubiese superado el límite 
máximo de la Oferta, para la liquidación de la operación 
se aplicarán las siguientes reglas:

Distribución lineal: Se comenzará la distribución ad-
judicando a cada aceptación un número igual de títulos, 
que será el que resulte de dividir el 25 por cien del total 
de la Oferta entre el número de aceptaciones.

Las aceptaciones que se hubiesen realizado por un 
número de valores inferior al mencionado en el párrafo 
precedente se atenderán íntegramente.

Se considerará como una sola aceptación las diversas 
que hubiese podido realizar, directa o indirectamente, 
una sola persona física o jurídica.

Distribución del exceso: La cantidad no adjudicada 
según la regla anterior se distribuirá de forma proporcio-
nal al número de valores comprendidos en cada acepta-
ción.

Redondeo: Si, como consecuencia del prorrateo, re-
sultan decimales en el número de acciones adjudicadas a 
cada aceptación, dicho número se redondeará al alza o a 
la baja, en función de que la cifra decimal resultante esté 
por encima o por debajo de cinco, para determinar un 
número entero de acciones adjudicadas. Si la cifra deci-
mal resultante es cinco se redondeará al alza. No obstan-
te, si como consecuencia del redondeo al alza el número 
total de acciones de Sogecable a adjudicar a las acepta-
ciones excediese del número máximo de acciones al que 
se dirige la Oferta, se aplicará en todo caso y para todas 
las aceptaciones, un redondeo a la baja para determinar el 
número entero de acciones adjudicado a cada acepta-
ción.

Las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Valores de 
Madrid, Barcelona, Valencia y Bilbao coordinarán sus 
actuaciones para determinar el número de valores que 

haya de ser adjudicado a cada aceptación en el caso en 
que deba aplicarse las reglas de distribución y prorrateo 
del presente apartado, habiendo encomendado PRISA a 
la Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Bilbao la 
realización del prorrateo.

9. Garantías de la operación.

Con el fin de garantizar el pago del precio de las com-
praventas que tengan lugar como consecuencia de la 
presente Oferta, PRISA ha presentado ante la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores un aval por importe 
máximo de 988.378.262 de Euros otorgado por Citibank 
International Plc, Sucursal en España.

El aval es irrevocable y solidario y cubre todas las 
obligaciones de pago de PRISA que resulten de la 
Oferta.

10. Declaración relativa a un posible endeudamiento 
de PRISA o de Sogecable para la financiación de la Oferta.

Con fecha 2 de diciembre de 2005, las entidades de 
crédito Citibank International Plc, Sucursal en España, 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima, 
Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima, Banco 
Santander Central Hispano, Sociedad Anónima, Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, Caixa d’Estalvis 
i Pensions de Barcelona y HSBC Bank Plc, Sucursal en 
España concedieron a PRISA un crédito puente sindica-
do por importe máximo de 988.378.262 euros y con 
vencimiento a nueve meses. Sus principales términos y 
condiciones se describen en el Folleto.

Dicho crédito puente será sustituido por una financia-
ción a largo plazo que podría comprender no sólo la fi-
nanciación de la contraprestación de la Oferta sino la re-
financiación de la totalidad o de una parte sustancial de la 
deuda financiera de PRISA y su grupo (sin incluir la 
deuda de Sogecable y sus sociedades dependientes), sin 
que a la fecha del Folleto exista ningún acuerdo o pre-
acuerdo sobre los términos de la referida financiación. 
PRISA considera que podrá obtener la referida financia-
ción a largo plazo en las condiciones habituales en el 
sector.

11. Plazo de aceptación.

El plazo de aceptación de la presente Oferta es de 45 
días a partir de la fecha de publicación del primero de los 
anuncios que, en los términos del artículo 18 del Real 
Decreto 1197/1991, se publicarán en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil, en el Boletín Oficial de Cotiza-
ción de las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valen-
cia y en al menos dos periódicos.

El plazo de aceptación será contado de fecha a fecha, 
excepto si el primer o el último día fuesen inhábiles a 
efectos de funcionamiento del Sistema de Interconexión 
Bursátil Español («SIBE»/Mercado Continuo). En tales 
casos, el plazo de aceptación, respectivamente, se inicia-
rá el, o se extenderá automáticamente hasta el día hábil 
inmediatamente siguiente, a efectos de funcionamiento 
del Sistema de Interconexión Bursátil Español («SIBE»/
Mercado Continuo), finalizando en todo caso a las vein-
ticuatro horas del último día del plazo. En el caso de que 
el primero de los anuncios se publicase en los Boletines 
Oficiales de Cotización de las Bolsas de Madrid, Barce-
lona, Bilbao y Valencia, el plazo de aceptación se inicia-
ría el día hábil bursátil siguiente a la fecha de la sesión a 
que se refieran dichos Boletines Oficiales de Cotización 
de las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia.

PRISA podrá prorrogar el plazo de aceptación en los 
términos previstos en el artículo 19.2 del Real Decreto 
1197/1991.

12. Formalidades relativas a la aceptación: forma y 
plazo de pago del precio.

Los titulares de valores de Sogecable a los que se diri-
ge la presente Oferta podrán aceptar la Oferta por la tota-
lidad o parte de los valores de los que sean titulares. Las 
declaraciones de aceptación de la Oferta serán incondi-
cionales e irrevocables.

En el momento de la aceptación, los titulares de valo-
res de Sogecable deberán facilitar la siguiente informa-
ción: nombres y apellidos o denominación social, direc-
ción y N.I.F., o en caso de no residentes en España que no 
dispongan de N.I.F., número de pasaporte, nacionalidad 
y lugar de residencia.

Los titulares de acciones de Sogecable deberán mani-
festar su aceptación de la Oferta a través de cualquier 
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entidad miembro de las Bolsas de Valores para su comu-
nicación a las Sociedades Rectoras de las Bolsas de Va-
lores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia. A tal 
efecto, las declaraciones de aceptación se presentarán por 
escrito a la entidad miembro de Iberclear donde figuren 
depositados los valores, quien responderá de la titulari-
dad y tenencia de los valores a que se refieren dichas 
aceptaciones, así como de la inexistencia de cargas o 
gravámenes o derechos de terceros que limiten los dere-
chos políticos o económicos de dichos valores o su trans-
misibilidad.

Las declaraciones de aceptación de los titulares de 
valores de Sogecable se acompañarán de la documenta-
ción suficiente para que pueda realizarse la transmisión 
de dichos valores.

En ningún caso PRISA aceptará valores cuyas refe-
rencias de registro sean posteriores al último día del pla-
zo de aceptación de la presente Oferta, es decir, cualquier 
valor que se ofrezca en venta deberá haber sido adquirido 
como máximo el último día del período de aceptación de 
la Oferta.

Transcurrido el plazo de aceptación, y dentro de los 
plazos establecidos en el Real Decreto 1197/1991, se 
publicará el resultado de la Oferta en los Boletines de 
Cotización de las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao y 
Valencia.

Si se diera el caso de que el número de aceptaciones 
recibidas fuera inferior al número mínimo de acciones a 
cuya adquisición se condiciona la Oferta, PRISA comu-
nicará a la CNMV su decisión sobre la renuncia a esta 
condición no más tarde del día hábil siguiente a aquel en 
el que la CNMV le haya comunicado el número de accio-
nes comprendidas en las aceptaciones de la Oferta.

La liquidación y el pago del precio de los valores será 
realizado siguiendo el procedimiento establecido para 
ello por Iberclear, considerándose como fecha de contra-
tación de la correspondiente operación bursátil la del día 
de la publicación del resultado definitivo de la Oferta en 
los Boletines de Cotización de las Bolsas de Valores de 
Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia, entendiéndose 
por fecha de publicación del resultado de la Oferta la fe-
cha de la sesión a la que se refieran los mencionados 
Boletines de Cotización.

13. Gastos de aceptación y liquidación de la Oferta.

Siempre que en la intervención y liquidación de la 
adquisición de las acciones objeto de la Oferta en nombre 
y representación de PRISA intervengan exclusivamente 
la entidades designadas en el apartado 14 siguiente, los 
titulares de los valores de Sogecable que acepten la Ofer-
ta no soportarán gasto alguno derivado de los corretajes 
de la participación obligatoria en la compraventa de un 
miembro del mercado ni de los cánones de contratación 
de las bolsas de valores y de liquidación de Iberclear, que 
serán asumidos por PRISA.

En el supuesto de que intervengan por cuenta del 
aceptante otros intermediarios o miembros del mercado 
y/o de Iberclear distintos de los reseñados en el párrafo 
anterior, serán a cargo del aceptante el corretaje y los 
demás gastos de la operación correspondientes a la parte 
vendedora, excepto los cánones de liquidación de Iber-
clear y de contratación de las Bolsas de Valores, que se-
rán satisfechos por PRISA. En todo caso, los gastos co-
rrespondientes al comprador correrán cargo de PRISA.

En ningún caso PRISA se hará cargo de las eventuales 
comisiones y gastos que las entidades depositarias y ad-
ministradoras de los valores carguen a sus clientes por la 
tramitación de órdenes derivadas de la aceptación de la 
Oferta.

Cualesquiera otros gastos distintos de los anterior-
mente reseñados serán asumidos por quien incurra en 
ellos.

En caso de resultado negativo de la Oferta, todos los 
gastos ocasionados por la aceptación y la devolución de 
los documentos acreditativos de la titularidad de las ac-
ciones de Sogecable que hubieran sido entregados por los 
aceptantes de la Oferta serán por cuenta de PRISA.

14. Designación de la Sociedades o Agencias de 
Valores que actuarán por cuenta de PRISA.

PRISA ha designado a Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima como entidad encargada de in-
tervenir las operaciones de adquisición de las acciones de 
Sogecable a los que se extiende la presente Oferta. Asi-
mismo, PRISA ha designado a Citibank España, Socie-

dad Anónima como entidad encargada de la liquidación 
de la compra de las acciones de Sogecable objeto de la 
Oferta.

15. Finalidad de la operación.

PRISA pretende, a través de la presente Oferta, ex-
pandir y reforzar su presencia en el área audiovisual, 
mercado que está experimentando grandes crecimientos.

Asimismo, se producirá un cambio en la dimensión de 
PRISA y una diversificación de su cartera de negocios y 
de sus fuentes de ingresos, haciendo su actividad menos 
dependiente del ciclo publicitario, equilibrando el volu-
men de ingresos publicitarios (actual núcleo de los ingre-
sos del Grupo) con otras fuentes de ingresos más estables 
y constantes.

Por otra parte, con el incremento de participación 
perseguido con esta Oferta, PRISA pretende definir una 
estructura accionarial en Sogecable en la que su partici-
pación supere ampliamente a la de los restantes accionis-
tas de referencia con vistas a contribuir, mediante una 
gestión estable, al desarrollo de Sogecable y al cumpli-
miento de su plan de negocio.

PRISA no tiene actualmente previsto ampliar la parti-
cipación en Sogecable que alcance tras la Oferta, si bien 
tampoco pueden descartarse posibles compras de accio-
nes de Sogecable con posterioridad al transcurso del 
plazo de seis meses desde la publicación del resultado de 
la Oferta, en función de las condiciones de mercado y 
otros factores relevantes. En todo caso, ni PRISA ni su 
accionista de control tienen intención de alcanzar, de 
forma individual o conjuntamente con otros, una partici-
pación igual o superior al 50 por cien del capital social de 
Sogecable. Sin perjuicio de lo anterior, PRISA prevé de-
signar tras la Oferta un número de consejeros de Sogeca-
ble equivalente a la mitad de los miembros del Consejo 
de Administración de esta sociedad.

Actividad futura:

Es intención de PRISA mantener una línea de conti-
nuidad respecto de la actividad desarrollada por Sogeca-
ble, en cuya gestión ha venido participando PRISA desde 
su creación.

En lo relativo al personal de Sogecable, no se antici-
pan cambios con respecto a la política general seguida 
por Sogecable hasta la fecha.

Activos y pasivos:

PRISA, en estos momentos, no tiene ningún plan res-
pecto a la utilización o disposición de activos de Sogeca-
ble, afectos o no a su explotación, fuera del curso ordina-
rio de su actividad, que pueda afectar a la actividad que 
actualmente desarrolla. En particular, PRISA no tiene 
intención de disponer de ningún activo de Sogecable para 
financiar de forma alguna la Oferta.

PRISA no tiene proyectos, planes ni intenciones de 
operaciones de transmisión de la participación de PRISA 
en Sogecable, ni de fusión o escisión de Sogecable o de 
alguna de sus sociedades dependientes, ni de modificación 
de su capital social. En particular, no hay proyectos, planes 
ni intenciones de fusión entre PRISA y Sogecable.

En cuanto a lo que se refiere al pasivo, PRISA no tiene 
intención de modificar la actual política de endeudamien-
to de Sogecable, ni tiene previsto incrementar o refinan-
ciar su deuda. La evolución del endeudamiento de Soge-
cable dependerá entre otros factores, de la política de 
inversiones y la disponibilidad y coste de los recursos 
necesarios para su financiación.

Modificaciones estatutarias. Órganos de Adminis-
tración:

PRISA no tiene intención de proponer ninguna modi-
ficación de los estatutos sociales de Sogecable.

Por lo que se refiere al Consejo de Administración de 
Sogecable, es voluntad de PRISA, en caso de que la 
Oferta alcance un resultado positivo, promover la modi-
ficación del número de miembros del Consejo de Admi-
nistración, para fijarlo en un número par y no superior a 
20 consejeros, y nombrar a la mitad de los consejeros.

En cuanto a los órganos delegados del Consejo de 
Administración respecta, es intención de PRISA que el 
actual Consejero Delegado permanezca en su cargo. Por 
lo demás, la nueva composición del Consejo de Adminis-
tración con posterioridad a la Oferta puede dar lugar a 
modificaciones en sus Comisiones internas (Ejecutiva, 
de Auditoría y Cumplimiento y de Nombramientos y 

Retribuciones), si bien a la fecha PRISA no tiene ninguna 
previsión concreta al respecto.

Intenciones en relación con la cotización de las accio-
nes de Sogecable.

PRISA tiene la intención de que Sogecable continúe 
siendo una sociedad cotizada. PRISA considera que, en 
principio, el capital flotante de Sogecable tras la liquida-
ción de la Oferta, será suficiente para mantener un nivel 
adecuado de liquidez del valor. .

16. Impacto de la Oferta en PRISA.

Si la Oferta tiene resultado positivo PRISA, de acuer-
do con la opinión de su auditor, tiene la intención de 
modificar el método de consolidación de Sogecable en 
las cuentas anuales y estados financieros consolidados de 
PRISA y sus sociedades dependientes, pasando del méto-
do de participación (o puesta en equivalencia según las 
normas contables españolas), al método de integración 
global. El Folleto contiene información sobre el impacto 
que habría tenido la Oferta en las principales partidas de 
los estados financieros consolidados de PRISA a 30 de 
septiembre de 2005.

17. Derecho de la Competencia.

PRISA considera que la presente Oferta no da lugar a 
una operación de concentración económica de dimensión 
comunitaria sometida al Reglamento (CE) N.º 139/2004 
del Consejo, de 20 de enero de 2004 sobre el control de 
concentraciones entre empresas, y en consecuencia no ha 
notificado la operación a las autoridades comunitarias de 
defensa de la competencia.

Por su parte, aunque PRISA no alcanzará tras la Ofer-
ta, si tiene resultado positivo, una participación igual o 
superior al 50 por cien del capital social de Sogecable ni 
tiene intención de nombrar a más de la mitad de los 
miembros de su Consejo de Administración, desde la 
perspectiva de la normativa española de defensa de la 
competencia, y atendiendo a la interpretación expresada 
por el Servicio de Defensa de la Competencia en casos 
precedentes, la Oferta podría no obstante dar lugar a una 
operación de concentración económica en los términos 
del artículo 14.2 de la Ley 16/1989. En este sentido, 
PRISA presentó el pasado día 8 de noviembre de 2005 la 
correspondiente notificación de la operación al Servicio 
de Defensa de la Competencia.

Con fecha 15 de diciembre de 2005 PRISA ha recibi-
do notificación del acuerdo adoptado por el Vicepresi-
dente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y 
Hacienda de no remitir el expediente relativo a la Oferta 
al Tribunal de Defensa de la Competencia, entendiéndo-
se por lo tanto que las autoridades de defensa de la com-
petencia no se oponen a la operación notificada.

18. Autorizaciones administrativas.

La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información del Ministerio de In-
dustria, Turismo y Comercio ha resuelto con fecha 14 de 
noviembre de 2005 (resolución que ha sido modificada el 
22 de noviembre de 2005 a los meros efectos de aclarar 
el plazo concedido para la consumación de la adquisi-
ción), aceptar la adquisición por PRISA de las acciones 
de Sogecable objeto de la presente Oferta a los efectos de 
lo previsto en el artículo 21 de la Ley 10/1988, de Televi-
sión Privada.

19. Puesta a disposición del Folleto.

Los accionistas de PRISA y Sogecable y demás inte-
resados tendrán a su disposición el Folleto y la documen-
tación complementaria relacionada en el mismo y podrán 
obtenerla gratuitamente, a partir del día siguiente a la 
publicación del primero de los anuncios de la presente 
Oferta a los que se refiere el artículo 18 del Real Decreto 
1197/1991, 26 de julio, en las Sociedades Rectoras de 
Bolsas de Valores de Madrid (Plaza de la Lealtad número 
1, Madrid), Barcelona (Paseo de Gracia número 19, Bar-
celona) , Bilbao (Calle José María Olabarri número 1, 
Bilbao) y Valencia (Calle Libreros números 2 y 4, Valen-
cia), en el domicilio social de PRISA (Calle Gran Vía 
número 32, Madrid), en el domicilio social de Sogecable 
(Avenida de los Artesanos número 6, Tres Cantos, Ma-
drid), en el domicilio social de Banco Bilbao Vizcaya 
Argentaria, Sociedad Anónima (Plaza de San Nicolás 
número 4, Bilbao) y en el domicilio social de Citibank 
España, S.A. (Avenida de Europa número 19, Polígono 
Empresarial La Moraleja, Alcobendas, Madrid).
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Igualmente y como máximo en el plazo señalado ante-
riormente, podrá consultarse el Folleto y la documenta-
ción complementaria relacionada en el mismo, en los re-
gistros públicos de la Comisión Nacional de Mercado de 
Valores, sitos en el Paseo de la Castellana número 15, 
Madrid, y en el Paseo de Gracia número 19, Barcelona y 
en las páginas web de dicho organismo, de PRISA y de 
Sogecable (únicamente el Folleto y el anuncio).

20. Restricción territorial.

La presente Oferta se realiza únicamente en España y 
se dirige a todos los titulares de acciones de Sogecable en 
los términos previstos en el Folleto sin que el mismo y su 
contenido constituyan una extensión de la Oferta a los 
Estados Unidos de América ni a cualquier jurisdicción 
donde la formulación de la Oferta exigiese la distribución 
y/o registro de documentación adicional al Folleto. La 
Oferta no se dirige ni directa ni indirectamente a los Es-
tados Unidos de América, ni mediante el sistema postal 
de los Estados Unidos de América ni por cualquier otro 
medio o instrumento (incluyendo el correo, fax, telex o 
teléfono), sin perjuicio del derecho que asiste a los accio-
nistas de Sogecable, cualquiera que sea su nacionalidad o 
residencia, de aceptar la Oferta en los términos conteni-
dos en el Folleto. Las copias del Folleto y sus anexos y la 
aceptación de la Oferta no se enviarán por correo, ni de 
ninguna manera se distribuirán o enviarán dentro de los 
Estados Unidos y las personas que reciban los menciona-
dos documentos no podrán distribuirlos ni enviarlos a los 
Estados Unidos.

Madrid, 23 de enero de 2006.–El Secretario General y 
del Consejo de Admininistración, Miguel Satrústegui 
Gil-Delgado.–3.102. 

 PUBLICACIONES
 DE ALBACETE, S. A.

Junta General Extraordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de Publi-
caciones de Albacete, S. A., se convoca a la Junta Gene-
ral Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, a re-
unión a celebrar en Albacete, en el salón de actos de la 
Excma. Diputación Provincial de Albacete, sito en el 
Paseo de la Libertad, n.º 5, el día 3 de marzo de 2006, a 
las 18 horas, en primera convocatoria, y en segunda con-
vocatoria, si procediese, el día siguiente, a la misma hora 
y lugar, para deliberar y adoptar los acuerdos que proce-
dan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Aumentar el capital social mediante la emi-
sión y desembolso en metálico de una serie nueva 
de 4.462 acciones de 19,03 euros de valor nominal cada 
una de ellas, en ochenta y cuatro mil novecientos once 
euros y ochenta y seis céntimos de euro (84.911,86) con 
una prima de emisión total de novecientos quince mil 
sesenta y seis euros y noventa y seis céntimos de euro 
(915.066,96) es decir 205,08 euros por acción, dando 
nueva redacción al artículo 5.º de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Modificación del artículo 6.º de los Estatu-
tos Sociales por el que se regula entre otros, los derechos 
de voto de las acciones representativas del capital social.

Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución y elevación a público de los acuerdos 
adoptados por la Junta.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o, en su caso, nombramiento de Inter-
ventores para su posterior aprobación.

En cumplimiento del artículo 144, 1.c) de la LSA se 
hace constar el derecho que corresponde a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social el texto ínte-
gro de la modificación propuesta y del informe sobre la 
misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

Conforme disponen los Estatutos sociales podrán 
asistir a la Junta por sí, o debidamente representados, los 
accionistas titulares de acciones nominativas inscritas en 

el Libro de Socios con cinco días de antelación a la cele-
bración de la misma.

Albacete, 16 de enero de 2006.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, María Isabel López-Vera 
Chapín.–3.104. 

 RIBERA, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de la expresada sociedad, en su reunión de 
fecha 16 de enero de 2006, acordó reducir el capital so-
cial en 6.035.716,80 euros, con la finalidad de condonar 
dividendos pasivos no satisfechos por 6.035.664,06 
euros y por 52,74 euros por ajuste del valor nominal de 
las acciones a 6,01 euros, mediante la creación de una 
reserva indisponible de 52,74 euros y la reagrupación de 
todas las acciones que representan la ampliación de capi-
tal a que se refieren y su anulación, procediendo, en 
canje, a emitir trescientas treinta y cuatro mil setecientas 
cincuenta nuevas acciones del mismo importe nominal, 
que equivalen a la parte desembolsada en dicha amplia-
ción y que serán adjudicadas, por prorrateo, a los socios 
tenedores actuales.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
reducción de capital, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de publicación del último anuncio del 
acuerdo de reducción, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 19 de enero de 2006.–El Adminis-
trador único.–Francisca Bosch Vidal.–3.106. 

 SANTANDER INTERNATIONAL
DEBT, SOCIEDAD ANONIMA

Unipersonal
Emisión de Obligaciones Ordinarias.

Serie 27 enero 2006

Santander International Debt, Sociedad Anónima 
Unipersonal, con domicilio en Boadilla del Monte, Ciu-
dad Grupo Santander, Avenida de Cantabria, s/n, 28660, 
hace pública, mediante el presente anuncio, la emisión de 
obligaciones ordinarias serie 27 por importe nominal de 
cincuenta millones (50.000.000) de euros que correspon-
den a un total de mil (1.000) obligaciones, de cincuenta 
mil (50.000) euros de valor nominal cada una, represen-
tadas por títulos al portador. La presente emisión de 
obligaciones ordinarias se realiza en virtud de los acuer-
dos adoptados por la Junta General Universal de accio-
nistas de Santander International Debt, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal, de fecha 11 de enero de 2006, y por el 
Consejo de Administración en la misma fecha anterior. 
Las características son las siguientes:

Precio de Emisión: 91,10 por cien .
Período de Suscripción: se extenderá desde las nueve 

horas del día de publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial de Registro Mercantil» y se cerrará a las 
catorce horas del mismo día hábil de publicación de di-
cho anuncio. .

Fecha de Desembolso: 30 de enero de 2006.
Interés: Las Obligaciones devengarán un único cupón 

que será pagado en la Fecha de Vencimiento. El tipo de 
interés será determinado por el Agente de Cálculo, y será 
el que resulte mayor entre el 9 por cien y el resultado de 
multiplicar sesenta y cinco por cien por la diferencia en-
tre la evolución bursátil de dos cestas de acciones de de-
terminadas sociedades. La evolución de las acciones que 
componen ambas cestas se determinará mediante la com-
paración del precio final y el precio inicial, siendo el 
precio inicial de cada acción, el precio oficial de cierre en 
el mercado de cotización de que se trate en la Fecha de 
Emisión, y siendo el precio final de cada acción la media 
aritmética de los precios oficiales de cierre en el mercado 
de cotización de que se trate en determinadas fechas de 
valoración. Ambas cestas se componen de las mismas 
acciones, siendo la diferencia entre ambas la distinta 
ponderación que cada acción pueda tener dentro de la 
cesta correspondiente.

Los términos precisos sobre fecha de valoración, pon-
deración y fijación de tipo de interés, y los restantes rela-
tivos a la emisión se recogerán en la escritura de emi-
sión.

Amortización: Las Obligaciones se amortizarán total-
mente el 30 de enero de 2014 que será la Fecha de Ven-
cimiento.

Cotización: Se solicitará la cotización en la Bolsa de 
Luxemburgo.

Garante: La presente emisión de obligaciones está 
garantizada por Banco Santander Central Hispano, So-
ciedad Anónima.

Sindicato de Obligacionistas: La escritura de emisión 
contiene las reglas de funcionamiento del sindicato de 
obligacionistas. El Comisario provisional es D. Jesús 
Merino Merchán.

Madrid, 23 de enero de 2006.–Antonio Torío Martín, 
Consejero.–3.093. 

 SANTANDER INTERNATIONAL 
DEBT, SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
Emisión de Obligaciones Ordinarias. 

Serie 28 enero 2006

Santander International Debt, Sociedad Anónima Uni-
personal, con domicilio en Boadilla del Monte, Ciudad 
Grupo Santander, Avenida de Cantabria, s/n, 28660, hace 
pública, mediante el presente anuncio, la emisión de obli-
gaciones ordinarias serie 28 por importe nominal de ciento 
cuarenta y seis millones (146.000.000) de euros que co-
rresponden a un total de dos mil novecientas veinte (2.920) 
obligaciones, de cincuenta mil (50.000) euros de valor 
nominal cada una, representadas por títulos al portador. La 
presente emisión de obligaciones ordinarias se realiza en 
virtud de los acuerdos adoptados por la Junta General 
Universal de accionistas de Santander International Debt, 
Sociedad Anónima Unipersonal, de fecha 11 de enero de 
2006, y por el Consejo de Administración en la misma fe-
cha anterior. Las características son las siguientes:

Precio de emisión: 91,46 por cien.
Período de suscripción: Se extenderá desde las nueve 

horas del día de publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial de Registro Mercantil» y se cerrará a las 
catorce horas del mismo día hábil de publicación de di-
cho anuncio.

Fecha de desembolso: 31 de enero de 2006.
Interés: Las Obligaciones devengarán intereses a tipo 

de interés fijo del 3,75 por ciento anual desde el día 31 de 
enero de 2006 (incluida dicha fecha), hasta el día 31 de 
enero de 2008 (excluida dicha fecha) pagaderos por 
anualidades vencidas, los días 31 de enero de 2007 y 31 
de enero de 2008.

A partir del día 31 de enero de 2008 (incluida dicha 
fecha) hasta el día 31 de enero de 2014 (excluida dicha 
fecha) el tipo de interés será determinado por el Agente 
de Cálculo, en unas fechas de valoración determinadas 
siempre que se cumpla una condición específica. La refe-
rida condición específica consiste en que en cada fecha 
de valoración los precios de cierre de tres índices bursá-
tiles (Dow Jones Eurostoxx 50, Standard and Poors, y el 
Nikkei 225) sean iguales o superiores a un nivel de barre-
ra determinado. El nivel de barrera es el producto del 
precio oficial de cierre de cada uno de los mencionados 
índices en la fecha de emisión por 125 por ciento.

Si en la primera fecha de valoración se cumple la 
condición específica el tipo de interés será del 5 por cien 
pagadero todos los días 31 de enero, comenzando el
día 31 de 2009, hasta el día 31 de enero de 2014. Si no se 
cumple la condición específica en la primera fecha de 
valoración, las Obligaciones no devengarán intereses en 
el período desde el 31 de enero de 2008 inclusive hasta el 
día 31 de enero de 2009 exclusive.

Si en la segunda fecha de valoración se cumple la 
condición específica el tipo de interés será del 6 por cien 
pagadero todos los días 31 de enero, comenzando el
día 31 de 2010, hasta el día 31 de enero de 2014. Si no se 
cumple la condición específica en la segunda fecha de 
valoración, las Obligaciones no devengarán intereses en 
el período desde el 31 de enero de 2009 inclusive hasta el 
día 31 de enero de 2010 exclusive.


